
 

 

 

PEDIDO DE INFORME 

 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, en ejercicio de las atribuciones que le 

confiere el Art. 117 de la Constitución Provincial, solicita al Poder Ejecutivo se sirva informar: 

 

Sobre convenio establecido entre IOSPER con la empresa Nativus SRL. de la provincia de Córdoba 

para el abordaje anatomopatologico.- 

 

PRIMERO: Cómo es la relación actual del IOSPER con los Médicos Anatomopatologos de la empresa 

Nativus SRL.- 

 

SEGUNDO: Cómo hacen en los casos de los pacientes donde deben encontrarse presentes dichos 

profesionales a la hora de realizar estudios específicos que deben realizarse en quirófano siendo que 

dichos médicos no son matriculados de la provincia.- 

 

TERCERO: Si está previsto volver atrás en la decisión de dar de baja el convenio con los 

profesionales matriculados de nuestra provincia.- 

 

CUARTO: Cuánto es el dinero de los afiliados que aportan en nuestra provincia que se destina 

mensualmente a los profesionales de la empresa Nativus SRL. de la provincia de Córdoba para la 

atención anatomopatóloga.- 

 

QUINTO: Cuáles son las medidas previas que se han realizado para dar de baja el convenio con los 

especialistas entrerrianos, y si se han realizado posteriormente a dicha baja gestiones que permitan 

pensar en un nuevo convenio.-  
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